
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Once (11) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de Hecho 

Radicación: 76-147-31-84-002-2017-00113-00 

Demandante Silvia Patricia Lora Quintero 

Demandado Ramiro Ivan Taborda y Otros 

Auto 573 

   
 

ASUNTO 
 

Pronunciarse respecto de la solicitud de desistimiento del proceso, presentada por la 
demandante. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para la fecha del 8 de junio presente, la parte actora allegó memorial en el cual 
manifiesta que desiste de la demanda de forma incondicional, solicitando como 
consecuencia el archivo del expediente y la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas. 
 
Sobre esta figura anormal de terminar un proceso judicial, se refiere el estatuto 
procesal en su artículo 314, indicando que es procedente desistir de las pretensiones, 
siempre y cuando no se haya proferido sentencia que ponga fin al proceso.  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente proceso no se ha proferido sentencia 
de primera instancia que le ponga fin al proceso y que el escrito fue presentado en la 
forma indicada, se procederá a aceptar el desistimiento del presente proceso. 
 
Adicionalmente, como quiera que en el expediente no hay comprobación de costas del 
proceso en que haya incurrido la parte demandada, se abstendrá esta juzgadora de 
condenar en costas a la parte demandante, en razón a lo establecido en el artículo 
365 numeral 8 del Código General del Proceso. 
 
En esta forma, se encuentran acreditados los requisitos para desistir de la demanda, 
consagrados en los artículos 314 y 315, Código General del Proceso, por lo que el 
despacho accederá a lo pretendido, disponiendo la terminación del proceso, y 
ordenando el archivo del expediente previa cancelación de su radicación y el 
levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y practicado. 
 



En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMEINTO DE LAS PRETENSIONES de la demanda 
de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 
HECHP, iniciado por la señora SILVIA PATRICIA LORA QUINTERO, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DISPONER la terminación anormal del presente proceso judicial, por 
desistimiento. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: DISPONER el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación y 
anotación en los libros respectivos. 
 
SEXTO: DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de desglose. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

La Juez 
 

Elaboró: LEAJ 
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